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Resumen:   En 1880  el Estado argentino gobernado  por el 
presidente Julio Argentino Roca perteneciente al Partido 
Autonomista  Nacional (PAN) creó por decreto el Territorio Nacional 
de Misiones luego de segregarlo de la provincia de Corrientes. 
Pronto las políticas fiscalistas en lo económico promovidas 
por sus partidarios encontraron una enconada resistencia por 
parte de la “élite local” que aglutinó a sus seguidores detrás del 
Partido Liberal Mitrista desde donde  manifestaron  oposición 
a los mandatos y disputaron abiertamente la orientación de las  
políticas fiscalistas.
Las “élites centrales” plantearon una disyuntiva en la dirección 
de la política nacional con la consigna “gobernar es poblar“. La 
premisa implicaba que el Estado debía estimular con mayor énfa-
sis la inmigración y procurar además garantizar el éxito de tales 
emprendimientos aunque confrontaran directamente con los in-
tereses económicos de las “élites locales” del interior del país. 
Este trabajo analizará la trayectoria del empresario Domingo 
Barthe como representante de la élite local del Territorio Nacional 
de Misiones a partir de la exitosa actividad empresarial en el 
Alto Paraná que lo llevó a un enfrentamiento con las políticas 
fiscalistas del Gobernador Juan José Lanusse. El conflicto generó 
una larga acción judicial que cuestionó la política de inmigración 
así como la adjudicación de las concesiones de los yerbales 
silvestres y reveló como trasfondo las redes de relaciones 
políticas, económicas y jurídicas de los actores involucrados.
Palabras-clave: Empresas; Elites; Poder Burocrático; Estado; 
Yerba Mate.
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Abstract: In 1880 the Argentine State ruled by President Julio 
Argentino Roca belonging to the national autonomist party (PAN) 
was created by Decree the national territory of Misiones after 
segregation of the province of Corrientes. Economic tax policies 
promoted by his supporters soon found a bitter resistance from 
the local “elite” that brought together his followers behind the 
Mitrista Liberal Party from which expressed opposition to the 
mandates and openly disputed the orientation of tax policy.
The”Central elites” raised a dilemma in the direction of the 
national policy with the slogan “to govern is to populate”. The 
premise involved that the State should stimulate immigration 
with greater emphasis and to ensure also the success of such 
enterprises although they be confront directly with the economic 
interests of the “local elites” of the interior of the country.
This paper will analyze the trajectory of the businessman Domingo 
Barthe as a representative of the local elite of theNational 
Territory of Misiones from successful entrepreneurship in Upper 
Paraná that led him to a showdown with the tax policies of 
the Governor Juan José Lanusse. The conflict has generated a 
long lawsuit that challenged immigration policy as well as the 
awarding of concessions of the wild Yerba Mate and revealed 
as background the networks of political, economic and legal 
relations of the parties involved.
Keywords: Companies; Elites;  Burocratic Power; State; Yerba 
Mate.
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El empresario y el hombre público

A finales del siglo XIX la “élite local” adquirió una cuota de poder que le 
permitió defender sus negocios e intereses. Algunos de sus miembros ocupaban 
cargos de poder dentro de instituciones estatales locales y tenían capacidad de 
“gestionar” ante sus contactos en el poder. Ello era posible porque construyeron 
paralelamente un tipo de liderazgo carismático en un contexto en el cual 
actuaron como voceros “naturales” de ese grupo ante el Estado, en parte debido 
a la favorable posición económica que ocupaban algunos de sus miembros como 
resultado de un largo proceso de construcción poder, detentando ante la sociedad 
el prestigio de que sus establecimientos sustentaban gran parte del movimiento 
aduanero, municipal e incluso de las sedes bancarias. 

En el Territorio Nacional de Misiones, la nacionalidad de origen nunca 
fue un impedimento para adquirir protagonismo e influencia en la vida política 
de las nacientes instituciones donde interactuaban los hombres de la élite local 
de la sociedad posadeña. En muchos casos, estos debían su participación en 
el ámbito político al éxito empresarial o al prestigio de una profesión y no al 
origen nacional de su nacimiento.2 Las características de ese liderazgo estaban 
asociadas a formas de dominación carismática vinculadas con “la posesión de 
una cualidad o don extraordinario y personal” opuestas al tipo de dominación 
burocrática que en última instancia sería la “forma de dominación racionalizada” 
que desde el Estado somete a las otras formas de dominación aunque el líder 
o dirigente carismático despierta entusiasmo y adhesión por encima de las 
diferencias de clase o status, siempre encontraría ciertos límites a la hora de 
enfrentar a un tipo de organización como el poder estatal, frente al cual estaría 
en desventaja porque esa institución detenta ante la sociedad la exclusividad 
del ejercicio legítimo del poder (WEBER, 1983, p. 14-15). 

El ejercicio de la dominación no se trataría solamente del efecto 
directo de la acción ejercida por un conjunto de agentes de la clase dominante 
investidos con poderes de coerción, “sino el efecto indirecto de un conjunto 
complejo de acciones que se engendran en la red de las coacciones cruzadas a las 
que cada uno de los dominantes, dominan por la estructura del campo a través 
del cual se ejerce la dominación y está sometido por parte de todos los demás” 
(BOURDIEU, 1997, p. 51). La trayectoria de Domingo Barthe3 lo convertían en 
un exponente paradigmático de la élite local a fines de 1890, tras radicarse en 
Posadas procedente del Paraguay –donde había acumulado una fortuna–, y 
desarrolló una vida muy activa en la política local al tiempo que llevaba adelante 
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sus actividades de empresario-comerciante-propietario de tierras de una de las 
mayores compañías obrajeras dedicadas a la extracción yerbatera-maderera que 
contaba con una poderosa flota de barcos a vapor propios que le otorgaban una 
ventaja comparativa frente a otros potenciales competidores. 

La primera mención oficial de Domingo Barthe en uno de los ámbitos 
del poder local se dio en la Casa de Gobierno, en un decreto del Gobernador 
Balestra4 firmado el 21 de mayo de 1895 y registrado en el libro de copiadores. 
En esa ocasión junto a otros empresarios también de origen inmigrante fue 
convocado en calidad de “ilustre ciudadano argentino” –a pesar de su condición 
de extranjero– para participar “en los salones de la Gobernación con el objeto de 
constituirse y dar principio a  sus funciones” junto a otros hombres de prestigio 
público en los festejos de la semana de mayo5. Unos días después –el 30 de mayo 
1895– fue mencionado nuevamente en otro decreto y era requerido para asumir 
a la mayor brevedad la responsabilidad de velar por la instalación de una línea 
telefónica que comunicara la ciudad de Posadas con los pueblos de Candelaria, 
Cerro Corá, Santa Ana, Loreto y San Ignacio6; luego de esas menciones en 
decretos oficiales, desapareció por unos años de los ámbitos de la Gobernación 
para volver a hacerse más frecuente la evocación de su nombre durante el 
gobierno de Juan José Lanusse, pero como un activo opositor.

Las menciones de Domingo Barthe en los decretos oficiales de la 
Gobernación daban cuenta de su involucramiento en los asuntos locales y 
el arribo a un singular espacio del poder político ya que era convocado por el 
Primer Mandatario Territorial nada menos que a un acto conmemorativo de una 
fecha patriótica de un país que no era el suyo. Ello también suministraría algunas 
pistas sobre las estrategias esgrimidas por los gobernantes y el modo en que 
procuraban captar a los hombres de la “élite local” para acercarlos a su influencia 
y luego comprometerlos en acciones públicas aunque esos momentos también 
fueran aprovechados por los empresarios para tejer alianzas o incluso negocios.

Las presentaciones en la escena pública les otorgaban el protagonismo 
en la organización de actividades que les servían para canalizar capital 
político hacia otros planos7.  Los compromisos en pos del logro de mejoras 
para la comunidad podrían haber sido asumidos como la ocasión en la que los 
hombres poderosos de la comunidad se reconocían entre sí y potenciaban la 
construcción de algunas figuras carismáticas. 

La relación del sector empresarial misionero con los magistrados locales 
era bastante particular. El artículo 33 de la Ley Nacional 1532 sobre Territorios 
Nacionales establecía que los Jueces Letrados debían ser nombrados por el 
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Poder Ejecutivo y eran inamovibles. En 1895 el gobierno nacional modificó un 
artículo y fijó el mandato de los mismos a un período de cuatro años en el 
ejercicio del cargo con posibilidades de reelección.

El primer magistrado fue el Dr. Darío Quiroga8 (1883/1896) y se 
mantuvo en el cargo en un período en el que fueron sucediéndose en la 
Gobernación –Rudecindo Roca (1881/1891), Benjamín Moritán (1891/1893) 
y Juan Balestra (1893/1896) –. En los quince años de ejercicio, el Juez recibió 
varias acusaciones por la utilización despótica del destacamento policial para 
imponer su investidura y de haber logrado la sumisión absoluta de esa fuerza 
en las situaciones donde no se acataron sus mandatos; también ordenó la 
detención del jefe de policías por “insubordinación frente al juez”9; y se lo 
vinculaba con el tráfico de personas10 dado que “mientras estuvo allá [en 
Posadas] fue un traficante de niñas pobres, a las que prostituía, esclavizaba o 
llevaba con él a Buenos Aires”11 (NABOULET, 1917, p. 18). 

A pesar de las graves acusaciones contra el Juez Darío Quiroga, éste 
accedió a la condición de propietario de tierras de unas 16.370 hectáreas de 
campos de pastoreo en la zona Sur de Misiones12,  por entonces eran las de 
mayor valor por hectárea debido a su aptitud para la ganadería. Rápidamente, 
valiéndose de sus influencias accedió a los títulos de las mismas y logró 
constituirse en un propietario de los que “llegaron a esos mundos como Don 
Domingo Barthe y a pesar de no haberse hecho tan ricos como éste, se llevaron 
buenas tajadas de terreno” porque “era el tiempo en que se realizaban los grandes 
remates de tierras fiscales y el que no se alzó con la mitad del Territorio, [en alusión 
a Rudecindo Roca, Gregorio Lezama y Antonio Gallino] fue porque su antecesor 
no se la había dejado” (NABOULET, 1917, p. 18-20). 

Entre 1882/1894 entraron en plena productividad los mayores yerbales 
silvestres del Alto Paraná situados en Tacurú Pucú, Paraguay, el Sur del Mato Grosso 
en Brasil y San Pedro en las Altas Misiones en Argentina, los cuales fueron explotados 
desde 1882 por grandes empresas. La Compañía Uribe S.A, posteriormente Sociedad 
Industrial Paraguaya, acaparó yerbales en el primer lugar; la Cía. Matte Larangeira en 
el segundo y monopolizaron la actividad en esos puntos respectivamente; mientras 
que la Compañía Domingo Barthe lo hizo en el territorio argentino y paraguayo 
donde poseía enormes latifundios con yerbales silvestres.

En el lapso que se desempeñó Darío Quiroga en la Magistratura, su 
actuación fue funcional a los intereses de los terratenientes y empresarios 
yerbateros tanto locales como extrarregionales que operaban en la región. El 
contrabando de yerba mate en ese período fue calificado como “uno de los más 
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escandalosos”13 ya que a plena luz del día transitaban carros tirados por bueyes 
repletos de esas mercaderías que reposaban en la plaza 9 de julio, situada frente 
al edificio de la Gobernación con cargamentos custodiados por la policía local, 
situación que “se prolongó hasta 1905, más o menos”14 (NABOULET, 1917, p. 20). 

Los intentos de regulación desde el Estado despertaron cierta adversidad 
en el sector empresario. La intervención del Gobernador Juan Balestra – que 
pertenecía al PAN– en la “reglamentación” del negocio yerbatero, motivó a 
un sector de la “élite local posadeña reaccionara y tomara consciencia de la 
necesidad de consolidar un espacio de poder político como contrapeso, razón por 
la cual probablemente muchos de los empresarios se plegaron al Partido Liberal 
mitrista. La misma política en materia de control fiscal fue continuada por el 
Gobernador Juan José Lanusse –también del PAN– y tanto los pequeños como 
los grandes empresarios dedicados al rubro yerbatero se vieron afectados por un 
intervencionismo estatal que escudriñó en una actividad que hasta entonces fue 
indiferente al tráfico fronterizo y en pos del resguardo nacional comenzó a penar 
el contrabando y todo ingreso que no fuera declarado en la aduana, cuestionando 
el clima de libre empresa que beneficiaba a los yerbateros favoreciéndolos en la 
acumulación de capital mediante un comercio que sorteaba los marcos legales. 

Entre1897/1899, la magistratura fue desempeñada por el Dr. Eugenio Breard 
y durante su actuación tuvo lugar la mayor confrontación política registrada hasta 
entonces en Misiones entre un Gobernador del PAN y el sector opositor conformado 
por los liberales mitristas a la cabeza del cual se encontraba el Juez que actuó en 
defensa de los intereses de los terratenientes correntinos y de los empresarios 
yerbateros misioneros que lo apoyaron decididamente. Encauzó a una oposición 
con intereses comunes que compartían una visión de no poblar el interior de 
Misiones en sintonía con los viejos anhelos de los terratenientes correntinos que 
no contemplaban espacios para la colonización agrícola minifundista.

La lucha por los yerbales: El conflicto Barthe-Lanusse

El fomento a la inmigración fue un asunto de orden prioritario en la 
agenda de gobierno de Juan José Lanusse15 (1896/1905) y por todos los medios 
intentó concretar el mandato alberdiano de “gobernar es poblar” (BOTANA, 
1980) y favoreció la fundación de colonias agrícolas, las cuales recibieron 
un fuerte apoyo estatal. Esas acciones contradijeron a los intereses de los 
sectores ganaderos correntinos que veían a Misiones como un espacio 
natural para la expansión de sus actividades al igual que los empresarios 
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yerbateros que buscaban de mano de obra barata y anhelaban controlar 
monopólicamente los yerbales silvestres. 

La adhesión de Domingo Barthe al grupo opositor estaba en gran parte 
motivada por la política de control de las concesiones a los empresarios yerbateros, 
que vieron en el gobernador a un rival político en común. En 1899, Juan José Lanusse se 
quejaba en sus memorias de gobierno al Ministro del Interior de la Nación Felipe Yofre, 
respecto a la explotación yerbatera y afirmaba que existía una deliberada connivencia 
entre jueces, inspectores y policías quienes en los papeles figuraban con permisos 
distribuidos entre numerosos concesionarios pero que en realidad eran contratistas 
que tributaban la extracción de yerba a “ cuatro o cinco firmas que operaban en Posadas”  
y amenazaban con agotar totalmente ese recurso (LANUSSE, 1899, p. 6). 

Ese año tuvo lugar una campaña pública en contra del Gobernador que 
buscaba desprestigiarlo ante el poder central para evitar que lo nombren en un 
nuevo mandato16. Los opositores reprochaban, entre otras cosas los resultados 
de su política de colonización porque “de las setenta familias instaladas en 
Apóstoles”, no se habían publicado datos sobre la producción y sentenciaban; “lo 
cual no se explica, tratándose de una administración tan exhibicionista como la del 
Señor Lanusse, sino atribuyéndolo a que la colonia no ha producido nada digno de 
mención hasta la fecha” (ANÓNIMO, 1899, p. 1).

La campaña de desprestigio fue financiada en conjunto por los líderes 
opositores relacionados a los intereses de los grandes latifundistas y empresarios 
yerbateros de Misiones, que no alcanzaron evitar la reelección del mandatario. El 
conflicto se fogueó con la circulación de un panfleto17 en el que se hacía una dura 
crítica por la política de concesión de yerbales realizada a la empresa Mascías 
Rodríguez y Cía., que adquirió derechos sobre una zona solicitada en 1898 por la 
Compañía Barthe y Arrillaga e hizo suponer al Gobernador que los financistas de 
la campaña fueron estos últimos por sobrados motivos “para pensar que la causa 
verdadera de esa oposición arranca del orden económico social singular y complejo 
que impera en Misiones” (LANUSSE, 1899, p. 6).

El conflicto era casi permanente hasta entonces entre el Poder Ejecutivo 
y el Poder Judicial desde donde el Juez Letrado Darío Quiroga había hostigado 
también el mandato de su predecesor Juan Balestra. El Gobernador Lanusse 
aseguraba no desconocer el origen de la agresión y sostenía que los disconformes 
se desempeñaban en diferentes puestos del gobierno, además “todos los 
miembros de esta oposición que aquí tenia por jefe al Dr. Breard, pertenecían a la 
misma filiación política correntina y empezaron a agruparse a su alrededor a poco de 
haberse recibido el juzgado en febrero de 1898” (LANUSSE, 1899, p. 6).
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Las hostilidades entre Lanusse y Breard sólo concluyeron con la 
destitución de éste último y en el momento de mayor tensión, circuló una 
publicación anónima que le reprochaba la fundación de la colonia agrícola 
de Apóstoles por su “artificialidad”, debido al apoyo que recibía por parte del 
mandatario a quien le echaban en cara los “fallidos” intentos colonizadores –
ensayados durante la gestión del coronel Rudecindo Roca– y sentenciaba que 
mientras el Gobierno Nacional “provea a la subsistencia de los colonos austro-
polacos, habrá colonia, pero así que los subsidios falten, aquellas se desbandará 
indefectiblemente” (ANÓNIMO, 1899, p. 2). 

El control fiscal puesto en práctica por el gobierno de Lanusse provocó 
una gran oposición entre los empresarios yerbateros quienes dejaron en claro los 
intereses de la “élite local” con los proyectos de las élites centrales. El intento de 
regulación de las concesiones yerbateras generó el descontento de la principal 
Compañía que señoreaba en ese rubro y la empresa Barthe, Arrillaga y Cía.,  reclamó 
a las autoridades nacionales, tras una larga disputa logró hacer reveer la concesión 
de la explotación de unos yerbales situados en San Pedro, que habían sido otorgados 
a la empresa Mascías Rodríguez y Cía, quien a su vez se valió de un contratista que 
originalmente estaba al servicio de los primeros para llevar adelante los trabajos. 

El planteo en los ámbitos judiciales puso en evidencia el grado de influencia 
de Domingo Barthe y sus allegados que traspasaba el ámbito misionero. En 
sus memorias, Lanusse afirmaba que los trabajos de los obrajes yerbateros y 
madereros eran realizados exclusivamente por peones criollos pero la dirección 
financiera recaía en un monopolio controlado por “cuatro capitalistas y que 
explotan con exclusión absoluta de nadie más” y también advertía que, mientras las 
explotaciones de madera, yerba y tabacos eran un genero de trabajos no aptos para 
los europeos recién llegados, éstos eran realizados por peones criollos oriundos 
de Misiones, Corrientes, Paraguay y Brasil, “siendo las relaciones entre estos y sus 
patrones similares a las encomiendas de indígenas de la época colonial” debido a que 
no existía regulación  de los contratos de conchavo” (LANUSSE, 1899, p. 8).

Según el informe presentado por el Inspector General de los yerbales, las 
grandes empresas controlaban gracias a sus subsidiarios la casi totalidad de los 
yerbales misioneros18. Al referirse tácitamente a la empresa Domingo Barthe, 
Arrillaga y Cia. Lanusse reprochaba al primero su condición de extranjero 
“totalmente entregado a sus múltiples negocios tanto en Argentina como Paraguay”, 
que un par de años antes había permanecido totalmente ajeno a las agitaciones 
de la vida política hasta que en 1898 tomó parte en las elecciones del Concejo 
Municipal y desde allí se sumó a los opositores19(LANUSSE, 1899, p. 6). 
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La política anti monopolios en materia yerbatera era una continuación de 
las medidas tomadas por Juan Balestra. Al quejarse del “ardor de estos opositores 
de la Gobernación” Lanusse daba cuenta de conocer las estrategias esgrimidas en 
su contra y afirmaba “debo suponer que esa casa ha suministrado además el dinero 
empleado en esta larga campaña de hostilidades contra la Gobernación, la que ha 
mantenido aquí periódicos, etc., pues de no ser así, sería un misterio inexplicable 
la procedencia de ese dinero”. En su apreciación, la Compañía Barthe era una de 
las “casas fuertes” de Posadas y “la más absorbente en opinión de todos, la que 
ha tratado de convertir este Territorio en un feudo y ejercer sobre él la acción de la 
higuera maldita que no deja crecer nada a su sombra ha sido sin embargo la única […] 
que ha puesto sus elementos a disposición del círculo que encabezaba el Dr. Breard” 
(LANUSSE, 1899, 6,10-11). El artículo 10 de la ley Nº 3662 sobre explotación 
de yerbales de 1896, otorgaba derechos indiscutibles para la explotación de 
los yerbales vírgenes a quienes primero los descubrían, conforme a esa ley, el 
Primer Mandatario territorial tenía la potestad adjudicarlos. Lanusse lo hizo 
en una concesión firmada el 8 de Febrero de 1898 por el lapso de un año a los 
Sres. Mascías, Rodríguez y Cia., ya que habían declarado haberlos hallado en una 
zona muy cercana de la población de San Pedro. El área estaba “delimitada por 
los arroyos Palo de Yerba, arroyo Piñero Descascado, camino real a Campiñas de 
Américo y regiones de los Pinares”. La declaración fue ratificada por un Decreto 
de la Gobernación firmado el 7 de diciembre de 1898, que confirmo la concesión 
de febrero de ese año (A.G.M., Decretos. Tomo II). Pero según el panfleto que se 
difundió en 1899, la concesión original del área con yerbales originalmente fue 
hecha en 1897 a la Sociedad Barthe y Arrillaga e incluía el área que según los 
Sres. Mascías, Rodríguez y Cia., era vecina a esos yerbales. 

El Gobernador Lanusse habría omitido el pedido de la empresa Barthe 
y Arrillaga que reclamaba para sí el área vecina concedida a los Sres. Mascías, 
Rodríguez y Cía., y que según su alegato fue descubierta por sus exploradores. 
Cuando fueron denegados todos los reclamos de la primera Compañía y se 
ratificó a la segunda en los yerbales adjudicados, comenzó una querella judicial 
ante el Ministerio del Interior de la Nación y luego apelada al Ministerio de 
Agricultura. La acción era parte de una estrategia en la que Domingo Barthe 
buscó anticiparse a las concesiones para la zafra correspondiente a 1899 en 
el área en disputa pero que no dio frutos porque también fue rechazada y 
concedida nuevamente a Mascías, Rodríguez y Cía.

En un decreto del 30 de junio de 1899 firmado por el Gobernador Lanusse 
se establecieron modificaciones de la reglamentación de yerbales de 1896 y desde 
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entonces el mes de diciembre de cada año se fijó como el correspondiente para la 
recepción y presentación de permisos de explotación para las zafras de los años 
siguientes a los efectos de prevenir el acaparamiento anticipado en el futuro de 
las áreas yerbateras. Para apaciguar los ánimos, el 7 de Diciembre de 1898 el 
Gobernador firmó otro decreto donde concedió el área próxima a la solicitada 
originalmente por Mascías, Rodríguez y Cía a los Sres. Barthe, Arrillaga y Cía., 
para la zafra del siguiente año pero a realizar en forma compartida entre ambas 
Compañías. La decisión sólo generó más descontento en los últimos al punto que 
debió decretarse la suspensión total de la explotación de tales yerbales porque 
los demandantes elevaron un reclamo en nota fechada el 28 de diciembre de 
1898 al Ministerio del Interior a través del Dr. Laudino Álvarez –apoderado legal 
de la empresa en Buenos Aires– quien pidió rever la concesión de yerbales en un 
alegato que remitía a una presentación hecha el 6 de Julio de 1898, elevada en 
la Gobernación de Misiones  donde solicitaban el permiso para la zafra de 1899.

Según la legislación yerbatera de 1896, el artículo 2º establecía que “dicha 
concesión quedará sin efecto en la parte que afecte derechos adquiridos por un tercero”. 
La cláusula sirvió de argumento al representante de Barthe, Arrillaga y Cía. en Buenos 
Aires para manifestar al Ministro del Interior que “habiendo solicitado la concesión 
con anterioridad a ninguna otra, les correspondían todos los derechos de acuerdo a la 
Ley de yerbales referidos al primer denunciante”20 (en: ANÓNIMO, 1899, p. 5-9).

El Gobernador Lanusse argumentaba que la decisión tomada se amparó 
en que los yerbales vírgenes fueron descubiertos por Mascías Rodríguez y Cía., 
antes que lo hicieran Barthe, Arrillaga y Cía.; a lo que el representante legal de 
éstos últimos adujo que los mismos habían sido trabajados desde 1895 por su 
contratista Atanasio Fernández “siendo el señor Teodoro Gaspar, antiguo yerbatero 
de la casa de mis representados el primero que dio noticias de ellos”. El cambio de 
concesionarios se habría producido mediante la intercesión de Ciríaco Sanjurjo 
–por entonces Fiscal de la Comisión de Inspección de Yerbales– mediante el cual 
la Compañía rival obtuvo el beneficio porque aquel habría pasado a ser empleado 
de la empresa de Mascías, Rodríguez y Cía, (en: ANÓNIMO, 1899, p. 5-9).

El representante legal de Barthe Arrillaga y Cía, aducía que los yerbales en 
cuestión no eran vírgenes y “los que lo eran, habían sido descubiertos por agentes de mis 
representados” y para reforzar esos argumentos, sostenía que la zona con yerbales 
silvestres fiscales era bastante extensa pero que Mascías, Rodríguez y Cía., nunca 
habían dado inicio a los trabajos de cosecha, que era posible, dada la ambigüedad 
del reglamento de 1896 que admitía la concesión con un año de anticipación de 
una sección para la elaboración de yerba mate; y la primera fue hecha a Mascías, 
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Rodríguez y Cía., en el año 1896 para la zafra de 1897, que no concretarse porque 
un decreto de 1898 con aplicación retroactiva impidió el inicio de las tareas en la 
concesión según el reglamento de 1896 (en: ANÓNIMO, 1899, p. 8-9).

El representante legal insistía en que la zona había sido solicitada por 
los empresarios Domingo Barthe y Vicente Pérez pero concedida finalmente 
con perfidia a la Empresa Mascías, Rodríguez y Cía. Al año siguiente, Barthe, 
Arrillaga y Cía., presentaron una nueva solicitud para trabajar los yerbales en 
cuestión pero la Compañía adjudicataria obtuvo una prórroga y lo mismo había 
ocurrido en la presentación que hicieron en 1898, cuando el apoderado legal de 
la empresa inició la querella contra Mascías, Rodríguez y Cía., donde acusó de no 
realizar la zafra por falta de personal y de elementos21, basándose en el informe 
oficial de la Inspección de Yerbales presentado en mayo de 1899. 

Para Laudino Álvarez, sus representados poseían el derecho “indiscutible 
a trabajar la zona de que han sido los primeros denunciantes para la próxima 
zafra, tanto en los yerbales vírgenes descubiertos por ellos, como en los yerbales 
anteriormente trabajados, pero que están actualmente en estado de explotación” 
(en: ANÓNIMO, 1899, p. 8-9). En la presentación hecha al Ministro del Interior, 
el Dr. se quejaba por el clima de “aversión” que existía por parte del Gobernador 
contra la empresa que representaba y aducía que esa actitud tenía origen en el 
liderazgo que ejercía la Compañía22.  

La resolución del Ministro del Interior Felipe Yofre fue de conceder en 
forma compartida la explotación de la zona en litigio–al igual que lo ordenara 
anteriormente el Gobernador de Misiones–.  La medida firmada el 16 de febrero 
de 1899, estableció que la empresa Barthe, Arrillaga y Cía., y los Sres. Mascías 
Rodríguez y Cía., debían distribuirse el área bajo el principio de que no debía 
fomentarse el monopolio de la explotación de los recursos estatales23. 

Ambas Compañías se vieron forzadas a acordar los nuevos límites de la 
concesión para explotar en conjunto los yerbales dado que según el Ministro, ninguno 
de los litigantes demostró ser el primero en descubrirlos y el mismo era trabajado desde 
varios años atrás. Además consideraba “necesario evitar el acaparamiento de yerbales 
públicos por unas pocas empresas” dando a entender con ello que los organismos del 
Estado debían fomentar la fiscalización de la competencia industrial. En el artículo 
2º fijó que la concesión a Mascías, Rodríguez y Cía., el cual debía comprender 
exclusivamente la parte del área que le fuera concedida y no se superpusiera a otra 
empresa (YOFRE, Resolución Ministerial. En: ANÓNIMO, 1899, p. 12). 

La decisión tampoco satisfizo las pretensiones de Barthe, Arrillaga y 
Cía., quienes no estaban dispuestos a compartir el territorio en litigio y por ello 
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apelaron nuevamente; esta vez al Ministerio de Agricultura, pero sin mayores 
resultados. El conflicto por la concesión de los yerbales no fue resuelto en 
esfera nacional del modo en que esperaban los empresarios Barthe y Arrillaga. 
Entonces el mismo fue trasladado al plano de la política local donde tomo partido 
el Juez Letrado Eugenio Breard. En represalia Gobernador dispuso la suspensión 
de las elecciones correspondientes al Concejo Municipal de Posadas a realizarse 
el 31 Diciembre de 1899 e intervino esa institución. La oposición encabezada 
por el magistrado atribuyó esa decisión a la “presunta repugnancia” del primer 
mandatario a la constitución de organismos municipales mediante el voto vecinal. 

La medida tenía como objeto contrarrestar el peso que alcanzaron los 
opositores que controlaban el Consejo Municipal, donde también actuaban otros 
empresarios yerbateros seguidores del jefe del juzgado letrado, vinculado al Partido 
Liberal. Pero contrariamente a lo esperado por esos grupos locales de poder, muchos 
vecinos acudieron al edificio de la Gobernación en manifestación de apoyo a Juan 
José Lanusse quien fue reelecto ese año para un segundo mandato y desde ese lugar 
buscó consolidar aún más su política de fomento a la inmigración y colonización del 
Territorio Nacional de Misiones con control fiscal a pesar de la enconada oposición.

La situación revelaba que si bien el mayor sector empresario y terrateniente 
poseía una importante cuota de poder, tampoco era absoluto el consenso que 
tenía en la población particularmente frente a otros pequeños empresarios y 
comerciantes que no podían competir con ellos. Por otra parte las condiciones 
de vida de los trabajadores en los obrajes de las mayores empresas eran 
deplorables a lo que se sumaba la estafa a que eran sometidos al momento de 
conchabarse. Todos esos factores reunidos le quitaron legitimidad al reclamo de 
los terratenientes y empresarios yerbateros ante la población y en un intento de 
ganarse la simpatía de los sectores populares, con motivo de la conmemoración 
del acto del 9 de julio de 1899 el Concejo Municipal –donde Barthe era Concejal 
– dispuso repartir víveres en la plaza de la ciudad24. 

En tanto, Juan José Lanusse insistía en que el sistema de explotación de 
yerbales hasta entonces vigente, fomentaba el monopolio y provocaba que unas 
pocas empresas controlaran el total de una zafra de 1.140.685 kilos producidas 
por comitivas pertenecientes en su casi totalidad a las empresas López, Santiago, 
Núñez y Gibaja y Cía.; Arturo Escalada y Barthe, Arrillaga y Cía., y Mascías, 
Rodríguez y Cía., que ocuparon ese año “un total de 549 peones, 184 arrieros y 84 
empleados, involucrando a  un total de 817 personas” (LANUSSE, 1899, p. 39). 

El 3 de enero del año 1900 un decreto del Poder Ejecutivo Nacional ordenó 
el traslado del Juez Eugenio Breard a la ciudad de Formosa y en su reemplazo 
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nombró al Dr. Miguel Ángel Garmendia. El 10 de marzo de ese año Domingo 
Barthe renunció a al cargo de Concejal junto a otros miembros también 
partidarios del ex magistrado25 que confrontaron al Gobernador. Los meses 
transcurridos en el cambio de siglo habían sido muy agitados para el empresario 
que seguía siendo un hombre fuertemente relacionado a las estructuras del 
poder político local y en particular al partido liberal mitrista de Corrientes de 
cuya facción era parte y que se oponía al Gobernador Juan José Lanusse26 que 
pertenecía al PAN  – cuyo líder nacional era en ese momento el Presidente Julio 
Argentino Roca y ejercía por entonces su segundo mandato –. 

El conflicto que resultó en la crisis política de 1899 derivó en los años 
posteriores en una permanente tensión y agudización del conflicto entre el 
sector de empresarios yerbateros quienes perdieron importantes espacios en el 
poder político local luego del descabezamiento de su principal líder. La situación 
planteada a Domingo Barthe en 1900, dejaba traslucir una derrota temporal 
en la actividad política partidaria que probablemente lo llevo a ocuparse más 
activamente de sus negocios aunque manteniendo siempre –tras bambalinas– 
los vínculos con otros hombres que detentaban cierta cuota de poder por que ello 
también representaba ciertas ventajas en la competencia con otros empresarios 
rivales por las concesiones de yerbales, la contratación de mano de obra y 
cualquier otra decisión del poder político que afectara sus intereses.

El primer mandato de Juan José Lanusse como Gobernador, transcurrió 
bajo el fuego cruzado de una oposición sistemática de los grupos económicos 
que respaldaban políticamente al Juez Eugenio Breard27, pero una vez que se 
lo reasignó a Formosa, su sucesor – Dr. Miguel Ángel Garmendia28 – también 
estableció vínculos amistosos con el sector empresario local. El alejamiento 
temporario de Domingo Barthe de la escena política en el periodo transcurrido 
durante el segundo mandato de Lanusse coincidió con una política mucho 
más profunda de fiscalización y represión del contrabando de yerba mate y 
consolidación de las colonias en el Sur del Territorio Nacional de Misiones. Ello 
también haría suponer que la derrota temporaria de los opositores locales dejó 
abierto el escenario para plasmar en parte el proyecto alberdiano. 

Las relaciones personales entabladas por el empresario daban cuenta de 
cierta continuidad y estabilidad en los vínculos con otros socios comerciales con 
los que trabó fuertes lazos desde los primeros años en que se afincó en Posadas. 
Una muestra de ello se registró el 1 de diciembre del año 1900 cuando su socio, 
el empresario Juan José Arrillaga contrajo matrimonio con Ángela Bisso y los 
festejos de la boda se realizaron en el domicilio29 de Domingo Barthe. A la fiesta 



Antíteses, Londrina, v.12, n. 23, p. 466-486, jan-jul. 2019 } 480

A
lb

er
to

 D
an

ie
l A

lc
ar

áz
 

El
 li

de
ra

zg
o 

ca
ris

m
át

ic
o 

em
pr

es
ar

ia
l e

nf
re

nt
ad

o 
al

 p
od

er
 b

ur
oc

rá
tic

o 
de

l E
st

ad
o:

 
el

 c
on

flic
to

 p
or

 lo
s 

ye
rb

al
es

 e
nt

re
 la

 e
m

pr
es

a 
D

om
in

go
 B

ar
th

e 
y 

el
 g

ob
er

na
do

r 
Ju

an
 J

os
é 

La
nu

ss
e 

(1
89

6-
19

05
) 

A
rtigos

}}}}}}}}}}}}}}}}}}}}}}} }}}}}}}}}}}}}}}}}}}}}}}}}}}}}}}}}}}}}}}}}}

concurrieron  personalidades públicas y hombres de negocios como José F. Ayala 
(empresario amigo y antiguo socio), José L. Resoagli, Pedro Noziglia (empresarios, 
miembros de la logia Roque Pérez y autoridades del Concejo Municipal en 
diferentes períodos), Juan Barthe (su hermano, socio y también miembro de la 
logia) y el Juez Miguel Ángel Garmendia que entre otros convidados que revelaban 
con su presencia los vínculos del empresario a miembros de la burocracia de 
diferentes esferas del poder político local (LA VERDAD, 1/12/ 1900). 

Por entonces al año se importaban oficialmente unas cuarenta mil 
toneladas de yerba de la cual solo se cosechaban en el país unas mil trescientas 
sin contar el cuantioso contrabando que se introducía proveniente de los países 
vecinos (Bernárdez, 1901:34). En 1902, Lanusse dispuso un impuesto de 0,50 
centavos por arroba de yerba mate producida pero en represalia los empresarios 
yerbateros ingresaron de contrabando mayores cantidades de yerbas provenientes 
desde Brasil y Paraguay, mientras que en el país se incrementaba notablemente 
su consumo. En 1903 aún existían cuatro grandes zonas de yerbales naturales en 
Misiones pero debido a la sobreexplotación, los empresarios invertían grandes 
esfuerzos en la búsqueda de nuevos yerbales silvestres más productivos por lo 
general, alejados de la costa30.   

Podría afirmarse que el Gobernador Lanusse representó a una élite central 
que administró Misiones con una burocracia ya consolidada y buscó valerse de la 
legitimidad que brindaban las instituciones estatales para plasmar un proyecto 
de gobierno que fue pensado por las élites centrales y  tuvo que enfrentarse al 
liderazgo carismático ejercido por algunos representantes de una “élite local” que 
basaba gran parte de sus estrategias en el personalismo para acceder a al poder  
tanto en Misiones como con sus “contactos” en Buenos Aires, destacándose el 
liderazgo ejercido por Domingo Barthe acaudillado por el Juez Eugenio Breard31 
que enfrentó al aparato burocrático Territorial. 

Las redes sociales construidas años atrás por Domingo Barthe y su temprana 
inserción en la “élite local” de la sociedad posadeña, le permitió entablar un 
mundo de relaciones que lo vinculó a los círculos sociales de la burocracia en la 
que luego participó. El éxito comercial que obtuvo en los negocios le otorgó el halo 
de prestigio que supo canalizar a través de su desempeño en diversos espacios de 
poder. Las relaciones y los “contactos” en la función pública junto a otros hombres 
de “confianza” con poder político inclinaron muchas veces la balanza a su favor 
aunque ello no siempre significó el beneplácito de todas las autoridades.

Los empresarios yerbateros como Domingo Barthe comprendieron lo 
fundamental de contar  como “amigos” a jueces, policías y otras relaciones 
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personales que conformaban una poderosa alianza de clase y fracciones de clases. 
El desplazamiento  de Lanusse significó que el poder de la legitimidad institucional 
del Estado fue ganada por una fracción de clase con interés en la organización 
de un circuito de las actividades económicas. Por ello, las políticas de fomento 
a la inmigración y control fiscal se suspendieron cuando Juan José Lanusse 
abruptamente renunció en 190532 a pocos meses de concluir su tercer mandato 
iniciado en 190233 –situación que analizaremos con mayor detalle en el siguiente 
capítulo–. No obstante a lo largo de sus gobiernos se mantuvo firme en el objetivo 
de plasmar los emprendimientos colonizadores a pesar de la abierta contradicción 
con los intereses de la “élite local” que detentaba una importante cuota de poder34.
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Notas

1UNaM/CONICET- albertoalcaraz79@gmail.com.

2Adamo Luchessi mencionaba algunos casos de inmigrantes semi analfabetos que 
actuaron como Cónsules de su nación, gracias al prestigio ganado con el éxito económico 
que obtuvieron en sus empresas y señalaba: “Conocí el caso de un emigrante italiano 
semianalfabeto con mujer italiana que fue nombrado vicecónsul ad honorem por su posición 
comercial. Cuando volvió a la patria para ver nuevamente su pueblo natal, debió llamar a 
un maestro para que enseñara la lengua italiana a su numerosa prole, que hablaba sólo la 
lengua de Cervantes” (LUCHESSI, 1936, p. 193).

3En la década de 1920, el escenario de las empresas que competían entre sí por controlar 
la mayor parte de la explotación extractiva de los recursos naturales  había variado y 
entró en declive la Empresa mercantil y casa mayorista fundada por Domingo Barthe. 
Lentamente, ocuparon su espacio la Compañía Núñez y Gibaja, J. B. Mola y Cia., Empresa 
Matte Larangeira y Cia. Julio T. Allica (GONZÁLEZ DE FERNÁNDEZ, 1922, p. 43).

4Juan Balestra y su Secretario Ángel Acuña, lo invitaron a formar parte en la organización 
de un programa de festejos patrios correspondientes al 25 de mayo de ese año en una 
comisión encargada de la recolección de fondos para los mismos integrada además por 
los empresarios “Pedro Noziglia, Ildefonso Luquese, Juan J. Olmo, Sr. Rodolfo M. Sarmiento, 
Pedro N. Casalás, Eduardo B. Kelly, Gerardo Artabe, Jacinto Palacín, Domingo Barthe, 
Demetrio Miño, José A. Mujica” a concurrir “el día de mañana a las 2 pm en los salones de la 
gobernación con el objeto de constituirse y dar principio a  sus funciones” (A.G.M., Decretos. 
Tomo I, Folio 208).

5Fueron convocados a estas fiestas patrias Jacinto Palacín, Gerardo Artabe y Pedro 
Casalás (empresarios españoles) probablemente por su influencia económica ligada en 
gran medida a su labor comercial.  
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6El apremio de la convocatoria – según el decreto – residía en que gran parte de los 
materiales se encontraban depositados en la gobernación y los elementos faltantes eran 
esperados de un momento a otro a sola confirmación por comunicación telegráfica del 
Inspector Nacional de Correos y Telégrafos al Gobernador. Otros miembros que formaron 
las comisiones eran antiguos vecinos de Trincheras de San José – entre ellos Pedro Labat, 
suegro de Juan Barthe, ambos reconocidos empresarios obrajeros y comerciantes –. Las 
comisiones para cada sección de los pueblos debían preparar los trabajos, la adquisición 
de los postes y su traslado a los lugares de colocación. Los integrantes de esa comisión 
fueron “los señores Domingo Barthe y Pedro Avalía, para esta capital; Don Carlos Bosetti 
y el Dr. Honorio Danereda para Candelaria, por Cerro Corá a don Fernando Gomes y don 
Martiniano Méndes, don Vidal M Palacios, y don José Vieira, para Santa Ana, don Carlos 
Grube y René Ruffignac para Loreto, y don Marcelino Bouix y Pedro Labat para San Ignacio 
[…] las Comisiones procederán inmediatamente a organizarse y dar principio a las funciones 
de su cometido” (A.G.M., Decretos. Tomo I, Folio 214).

7Entre los años 1899-1900, ocupó el cargo de Concejal en el Concejo Municipal de 
Posadas y su condición de inmigrante no fue un obstáculo para vincularse a los círculos 
de poder y la escena política. Desempeñó las funciones de cónsul de Francia en la capital 
misionera a la vez que se posicionaba favorablemente en un clima de integración social 
y simbólica con el conjunto de las familias del elemento “sano y digno” –según las ya 
citadas expresiones de Adolfo Burgoing (1893)– de las que llegó a ser probablemente 
el miembro de mayor prestigio, dado que también realizaba importantes acciones 
de beneficencia. Donó además el terreno donde sería levantada la iglesia San José, 
antecesora de la catedral posadeña que se construiría a principios del siglo XX. 

8León Naboulet (1917, p. 18) descalificaba al primer Magistrado de origen sanjuanino por 
sus “caracteres serpentarios y de alma apagada, negra […] a quien Lombroso clasificaría 
económicamente entre sus caricaturas de delincuentes […] no tuvo caracteres intelectuales, 
sino ratonescos, bubónicos”. 

9El Magistrado vinculó al jefe de policías con un asesinato ocurrido en las cercanías de 
la desembocadura del arroyo Itaembé, donde fue hallado el cuerpo de un español de 
apellido Arnáez y se valió de cómplices que actuaron como testigos que imputaron al 
jefe de policía –el Sargento Mayor Alejandro Mombello– por no lograr su sumisión y “lo 
mandó encarcelar por supuestos abusos de autoridad” (NABOULET, 1917, p. 18). 

10La prostitución y el contagio de enfermedades venéreas fueron una preocupación 
para algunas autoridades, como el jefe del regimiento del batallón XII de infantería del 
ejército, quien en 1900 prohibió a sus subalternos concurrir a la bajada vieja, lugar donde 
prosperaban muchos burdeles que operaban en complicidad con los conchavadores y la 
aprobación tácita de las autoridades, ya que la actividad era un buen negocio funcional 
en la captación de mano de obra con el sistema de adelantos que endeudaba a los peones 
(véase: ARÉCO, 1972, p. 97; también NABOULET, 1917, p. 19).

11Según Naboulet (1917, p. 20), el magistrado apelaba a esas estrategias “para obtener 
influencias en los ámbitos del poder nacional ya que regalaba [mujeres] a sus amigos 
para hacerse de cuñas que le salvaran del incendio, del chiquero en que se revolcaba”. Los 
juegos de naipes, carreras de caballos y riñas de gallos formaban parte del ambiente 
de socialización por cuya afición el Magistrado revelaba su pasión. “Todo jugador de 
naipes o de carreras  o de cualquier otra laya de imbecilidades –riñas de gallos, póker– 
tiene mucha pobreza en los sesos, muy poca alma de civilizado y es seguro que será un 
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mal hombre y peor funcionario.”  Muchos condenaban tales entretenimientos, así el 
diario La Verdad (1900) publicó varios artículos anónimos en abierta condena hasta 
que fueron prohibidos por el Gobernador Lanusse ese mismo año (NABOULET, 1917, 
p. 19. También LA VERDAD, 1 de marzo, 1900).

12Para 1883, la casi totalidad de Misiones estaba repartida en pocas manos; sin embargo, 
la sucesión de algunas propiedades provocaron querellas que no fueron resueltas 
inmediatamente y “los terrenos mal adquiridos por Quiroga  han originado muchísimos 
pleitos, ¡Que pleitos! Es lo que dejan esos vizcachones de la justicia” (NABOULET, 1917, p. 20).

13La Justicia En Misiones (1917) fue publicada en Barcelona y denunciaba abiertamente a 
los Jueces de Misiones, pero en particular a Severo González por la cercanía de sus intereses 
con los grandes empresarios. En un intento de “alertar a la opinión pública nacional de 
los abusos de público conocimiento en Posadas” sobre el accionar de los Jueces “envilecidos 
y enfermos, pero que nadie ha sabido descargar el apostrofe sincero en explosión de rabias, 
cuando la cárcel se llenaba de honrados delincuentes” para “hablar de los jueces de Misiones, 
señalándolos con pelos y caretas, con sus nombres, para que la historia de estos pueblos en 
formación sepa cómo fueron los sátrapas de la justicia” (NABOULET,1917, p. 5-9). 

14La actividad yerbatera hasta 1894 no estaba vigilada e ingresaron los mayores 
volúmenes de yerba mate a la Argentina de contrabando a través del puerto de Posadas. 
Sobre ello no existía un registro oficial, y a partir de ese año el Gobernador Juan Balestra 
obligó a los empresarios yerbateros a abonar el impuesto correspondiente.

15Juan José Lanusse asumió la Gobernación de Misiones entre 1896/1905; durante su 
mandato puso énfasis en el impulso a las políticas de colonización con inmigrantes 
europeos y estimuló la delineación y mensura que posibilitó la creación oficial de las 
colonias agrícolas de Apóstoles el 1 de agosto de 1898, San Pedro un 30 de setiembre de 
1899, Azara en 1900, Itacaruaré en 1901 y el pueblo de San José en 1902. El Gobernador 
manifestó públicamente gran interés por el éxito de tales emprendimientos, aunque los 
mismos tropezaran con los intereses de grupos ganaderos terratenientes de la provincia 
de Corrientes que no veían con buenos ojos la colonización del Sur de Misiones, un 
espacio al que históricamente consideraban natural para la expansión de sus actividades 
(SNIHUR, 1995). Con anterioridad a su cargo en la Gobernación, se hizo ocupó junto a su 
hermano  –tras la muerte de su padre–  de la firma comercial que pasó a llamarse “Juan 
José y Antonio Lanusse”; la misma, había sido fundada por su progenitor –amigo de 
Bartolomé Mitre en la Guerra de la Triple Alianza– con la denominación de “Compañía  
Lezíca y Lanús” y obtuvo la dirección de la proveeduría de las tropas Aliadas en la última 
fase de la guerra (En: GUERRA, 1979, p. 71).

16Los mismos tenían una duración de tres años con posibilidad de renovación.

17Este panfleto era anónimo y se titulaba “Territorio Nacional de Misiones. Juan José 
Lanusse. Desquicio de su administración. Hechos que lo comprueban”. El mismo circuló 
a mediados de 1899 y tenía como objeto desacreditar la imagen del Gobernador Lanusse 
para evitar su reelección a un segundo mandato.

18El Gobernador aseguraba que en los papeles los concesionarios eran varios, pero las 
transferencias de la elaboración de yerba mate se hacían a favor “a cuya sombra han 
venido creciendo los monopolios a que aludo y que concluirán en muy pocos años más 
por la devastación de los yerbales fiscales que han podido resistir aún a los efectos de tal 
régimen” (LANUSSE, 1899, p. 10).
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19Lanusse dejó en claro que de entre los “conchavadores” de peones que operaban en el 
puerto de Posadas –punto de partida en la explotación de obrajes–, la empresa Barthe 
contaba con varios de ellos, tal vez aprovechando una estrecha relación con jueces y 
fuerzas de seguridad que le permitía actuar con cierta impunidad (véase: NABOULET, 
1917, también NIKLISSON, 1914).

20Las concesiones de yerbales se registraban en el libro de copiadores, sección decretos 
de la gobernación. Para mayores datos véase en: (A.G.M, 1898. Decretos. Tomo II, Folios 
72 y 73, 93, también: ANÓNIMO, 1899, p. 8).

21La situación tal vez fue exagerada en los términos de Laudino Álvarez ya que si la 
empresa Mascías, Rodríguez y Cía., no contaba con suficiente personal e implementos 
necesarios, no habría logrado por tres años consecutivos la concesión para la explotación 
de yerbales en la zona.

22Según el alegato de Laudino Álvarez, “la razón social de mis mandantes, es la primera en 
el comercio de yerbas en el Alto Paraná. Actualmente el principal campo de acción está en la 
costa paraguaya, introduciéndose sus yerbas por la aduana de Posadas, en cantidad de un 
millón y medio de kilos por año aproximadamente” y destacaba el interés de la Compañía 
en iniciar obrajes de la costa argentina desde tres años atrás cuando proyectó ampliar el 
campo de acción “pues la casa principal de la razón social está radicada en Posadas. V. E. 
ya vé los obstáculos que se le ponen, los pretextos que se invocan, las leyes y decretos que se 
violan impidiéndoles así que traigan a las desérticas costas de las Misiones Argentinas, sus 
capitales y su actividad” (ANÓNIMO, 1899, p. 11-12).

23El artículo 5º de la resolución estipulaba que la solicitud de “los Sres. Mascías, Rodríguez 
y Cía., se superpone a la ya solicitada por los Sres. Barthe, Arrillaga y Cía”. Que correspondía 
a la zona concedida a los primeros para los años 1897 y 1898 “compromiso que no pudieron 
cumplir sino en parte”. Asimismo, sentenciaba que los yerbales en cuestión eran conocidos 
desde varios años “habiendo sido descubiertos por D. Teodoro Gaspar y explotándolos en 
parte, en 1895, D. Atanasio Fernández”. Luego, solicitados para la zafra de 1897 “por los 
Sres. Barthe, Arrillaga y Cía., y Vicente C. Pérez, habilitados del Señor Barthe”, quienes no 
pudieron efectuar la cosecha por habérsele concedido a los Señores Mascías, Rodríguez 
y Cía.; finalmente, en 1897 “en vista de no haberlos trabajado éstos últimos, los pidieron los 
Sres. Matías Márquez, Vicente Lagrava y Ramón Senosián, quienes no lograron obtenerlos 
a causa de una prórroga de un año, acordada a los citados concesionarios por el Poder 
Ejecutivo” (YOFRE, Resolución Ministerial. En: ANÓNIMO, 1899, p. 12).

24Durante ese año, la Presidencia del Concejo estuvo ejercida por José Luis Resoagli 
(Para más datos véase en: GUERRA, 1979, p. 78).

25También renunciaron los concejales José Luis Resoagli, Rafael Niveiro y fueron 
nombrados en su reemplazo Gregorio Pomar, Pedro Cazaláz, Víctor Zubigaray. Ese 
mismo año, el empresario adquirió algunos barcos a vela para transportar, junto a los 
vapores, los productos de sus dilatadas posesiones que llegarían a un total de veinticinco 
embarcaciones en la denominada “Compañía Mercantil de Transportes Domingo Barthe” 
(LA VERDAD, 10 de marzo de 1900).

26Durante su gestión, algunas familias cercanas al gobierno correntino pretendieron las 
tierras cercanas a la frontera y los campos fueron asolados por bandoleros, ladrones de 
ganado y malvivientes con el apoyo tácito de las familias de estancieros de esa provincia 
(En: SNIHUR, 1997).
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27En ese periodo “terminaban las grandes explotaciones de los Rocas, etc., para dar principio 
a las formaciones de partidos gubernistas y juecistas, formaciones malas, de pillerías y 
egoísmos”, sin embargo “el ex- gobernador J. J. Lanusse que fue su enemigo, declaró a la 
postre, en un discurso, que Breard ni había robado, ni había sido malo en otro sentido” 
(NABOULET, 1917, p. 19).

28Una descripción lo presentaba como “embustero, favorecedor del contrabando y se llevó 
más de doscientos mil pesos heroicamente ganados!” (NABOULET, 1917, p. 22). Durante 
su magistratura, se registró un incremento del contrabando de yerba mate; el retiro de 
Lanusse significó el triunfo de sus oponentes y los siguientes Gobernadores, Manuel 
Bermúdez (1905/1908) y Justino Solari (1908/1911) eran todos de origen correntino (En: 
GUERRA, 1979).

29Por entonces residía entre las calles Félix de Azara y Sarmiento, a media cuadra de la 
capilla, que en 1905 seria transformada en  catedral y que fuera construida en un terreno 
donado por el empresario.

30La explotación de los yerbales silvestres se mantuvo sin variaciones, hasta que la empresa 
Martin & Cía., descubrió en 1905 el sistema de cultivo de la yerba mate. Seguidamente, 
la empresa Pedro Núñez comenzó a cultivar sus propios yerbales en el establecimiento 
“Santa Inés” de Posadas; pero con anterioridad experimentó el trasplante en macetas de 
plantínes extraídos de la selva. 

31En la definición clásica de Max Weber, el líder o dirigente carismático sería aquel que 
despertaría cierto entusiasmo y adhesión por encima de sus diferencias de clase o status.

32En el período comprendido entre 1896/1905, los más estrechos colaboradores de 
Lanusse fueron sus secretarios el Dr. Francisco Delgado y Arturo Fragueiro, quienes en 
varias ocasiones quedaron al mando de la gobernación. El primero cumplía funciones 
de secretario interino y quedó al frente de la Gobernación hasta el 24 de julio de 1905 
cuando Juan José Lanusse presentó la renuncia indeclinable al cargo.

33Ese año, se realizaron importantes gestiones tendientes a la promoción y conservación 
del parque nacional Iguazú y dio como resultado la sanción de la Ley Olmedo, que 
proponía la expropiación de las tierras lindantes – unas 67.000 hectáreas – por entonces 
en manos de Martín Errecaborde que, luego de la liquidación de su razón social en 1907, 
pasaron a Domingo Ayarragaray (COSTAS, 1907; también En: GUERRA, 1979).

34En 1903, se dictó una ordenanza en abierta contradicción con los intereses de la “elite 
local”; la misma obligó regular el ejercicio de la prostitución y las mujeres dedicadas 
a la actividad debían inspeccionarse dos veces semanalmente; los conchavadores se 
vieron afectados directamente por la medida ya que la actividad era complementaria 
al reclutamiento de peones para las grandes empresas yerbateras con las cuales solían 
trabajar en comisiones.
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